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Montrouge, 14 de noviembre 2011 

 

 
Queridos amigos, 

 

El 20 de noviembre ya esta aquí!  
 

Una fecha que interpela a todos los Midadiens del mundo, niños/as, jóvenes y adultos. La convención 

de los Derechos del Niño es un texto fundador que nos anima a las causa de los niños y nos impulsa a 

actuar en favor de la justicia, la paz y el amor en los distintos medios de vida de los niños.  

Muchos países nos envían sus proyectos de celebración del 22 aniversario de la convención y las 

acciones en este sentido. Les invitamos a este intercambio que refuerza nuestra solidaridad en la 

promoción de esta cultura de amor.  Difundiremos en la página Web a medida que ustedes nos 

envíen sus noticias. . 

 

Movimientos locales y Equipo Internacional, leemos juntos una parte del plan de acción de Santiago 

con el fin de recordarnos nuestros compromisos para los tres próximos años hasta el 2014 ! 

 

 

 

    Defensa de los derechos del niño 

La defensa de los derechos del niño siempre ha sido una prioridad para el MIDADEN.  

El próximo año se festejara el 20 aniversario de la convención relativa a los derechos  del niño. Ésta 

será una ocasión para llevar la voz de los niños a nivel internacional y a todos los niveles (regional, 

nacional). Más allá del  20 aniversario de la convención relativa a los derechos de los niños, el actuar 

y  permitir a ellos  ser actores para el  respeto de los derechos de los niños será un eje central para los 

6 futuros años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Acciones a desarrollar 

 

 

Quien 

 

Cada movimiento decidirá los medios apropiados para difundir la Convención 

Internacional sobre los Derechos del Niño durante los próximos 6 años, 

 

movimientos 

 

Profundizar la práctica de los derechos del niño a nivel local y nacional 

 

movimientos 

 

 

Poner en conocimiento al Secretariado General de la situación de los derechos 

del niño en cada país, a fin de que este pueda ser portavoz ante las autoridades 

internacionales competentes y para que pueda publicar un documento sobre los 

avances realizados sobre los derechos de los niños. 

 

movimientos, EI, 

SG 

 

Comunicar al Secretariado General las acciones realizadas por los movimientos 

y por los niños en la defensa de los derechos  del  niño a fin que pueda publicar 

un documente sobre ellos. 

 

movimientos, EI, 

SG 

Cada movimiento encontrará los medios apropiados para que los niños puedan: 

- Analizar la situación de los derechos del niño en su país;  

- Tomar conciencia de esta situación y de cómo ellos los viven 

       -    Realizar acciones para dar a conocer sus derechos.   

 

 

movimientos, 

regiones 

 

Cada movimiento encontrará los medios apropiados para  formar a los 

acompañantes sobre los derechos del  niño. 

 

movimientos 

Dar a conocer  por los medios de comunicación del MIDADEN (pagina Web, 

Niños en Movimiento), el trabajo realizado por el MIDADEN y cada uno de 

sus miembros sobre la defensa y promoción de los derechos del niño.  

 

EI, SG, 

movimientos 

 

Cada movimiento trabajará a su nivel para implicarse con otras organizaciones 

en la defensa de los derechos del niño en su propio país.   

 

movimientos 

 
Les deseamos una muy bonita celebración y reciban, queridos amigos nuestros cordiales saludos.

         

                                                                                                         El Equipo Internacional 

 

  


